
SEGUROS

PÓLIzA

SUrO""
SEGURO DE VIDA DOTAL TRIPLE CRECIENTE

CONDICIONES PARTICULARES
(Registro SBS: v|20571 2001 3)

Adecuado a ta Ley N' 2994ó y sus normas regtamentarias

Contratante : XXXXXXX

Asegurado : XXXXXXX

Código de Ctiente: XXXXXXX

Dirección : XXXXXXX

Distrito : XXXXXXX

Correo Etectrónico: XXXXXXX

Ramo
Póliza N'
Vigencia

Moneda
Prima AnuaI

VIDA INDIVIDUAL
XXXXXXX

fecha y hora de inicio: XXXXXXX

fecha y hora de fin: xxxxxxxxx
Dótares Americanos
XXXXXXX

Aseguradora
R. U. C.
Dirección

Seguros SURA

20463627488
Av. Canaval y Moreyra 522 piso 10, San lsidro, Lima.

Corredor (en caso corresponda) : Código: XXXX

Para que [a Compañía Aseguradora quede obLigada a efectuar cuatquier pago
conforme a ta presente pótiza y sus anexos, el Asegurado deberá cumplir la
estricta observación de tos términos contenidos en tas Condiciones Generales v
Particulares de ta Dresente Dótiza.

san lsidro. XX de XXX det XXXX.

CAPITAL SOCIAL SUSCRITO Y PAGADO: XXXXXXX TOTAL PATRIMONIO:
XXXXXXX

INSCRITO EN LA PARTIDA 11169342DEL REGISTRO DE PERSONAS JURíDICAS

cánavatyMorcyr¡rl2 p501,5¿n sdro Lima Pefú/Conla.lCenter 222 7777lPravñctae 03AA 1111?
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SEGUROS

CONDICIONES PARTICULARES
Registro 5BS: (V|20571200'1 3)

SUrO

Ramo
Código Ctiente
Pótiza N'

: XXXXXXX

: XXXXXXX

: XXXXXXX

Seguros SURA IRUC 20463627488) otorga et presente contrato de seguro
considerando que tas dectaraciones hechas en ta Soticitud de Seguro, en ta
Dectaración Personal de satud, anexos o endosos de [a pótiza, en las
dectaraciones hechas aI medico examinador, en [as Condiciones Generates y en
tas Condiciones Particulares, forman parte integrat de ta póliza y son aceptadas
DOr amDas oartes.

ASEGURADO
DN t/ C. E.

Domicilio Legal
Correo ELectrónico
F. de Nacimiento
CONTMTANTE
DN t/ C. E.

Domicjtio Legat
Correo Etectrónico

Edad Actuariat:

XXXXXXX

XXXXXXX

XXXXXXX

XXXXXXX

XXXXXXX
XXXXXXX
XXXXXXX
XXXXXXX
XXXXXXX

PLAN DE SEGURO: Seguro de Vida DotalTriple Creciente

El captal asegurado creciente se paga al mismo asegurado al lérmino del período de
vigencia elegido, que puede ser por 5, 10 15, 20,25 o 30 años, o al llegar a una edad
prefijada, que puede ser 50, 55, 60 o 65 años. El capital asegurado creciente es equivalente
al capital inicial sólo durante el primer año; a paíir del segundo año el capilal asegurado
se incrementará cada año en una proporción constante, de modo que al término del
periodo de vigencia elegido sea equivalente al fiple del capital inicial Si la muefe del
asegurado ocurre antes del período elegido, o antes de la edad prefijada. la compañia
paga el capital asegurado creciente que corresponda al benefciario de acuerdo al año de
v¡gencia en cufso, dándose por concluido el contrato.

\
Vigencia
Ptan de Pago
F. de Emisión
Limite de Edad Asegurabte
Limite de Permanencia en La Pótiza: XXXX

Moneda,
Lugar de pago de prima
Riesgos cubiertos bajo estiputación expresa (en caso corresponda):

XXXXXXX

XXXXXXX

XXXXXXX

XXXX

: Dótares américanos
: XXXX

Ca.avaly Moreyra 532 ¡.0I S¿¡ s'do Lm¿ Perú/Conla.l ceñter 2227777lPtarn.a5AOAA11117



SEGUROS SUlO '',

Cobertura Descripción

Base: DOTAL TRIPLE CRECIENTE
Adicionat: (.)XXXXXXX

Prima Según
Periodicidad de pago: XXX xxxxx

Asegurado

XXXX

XXXX

Tasa % Prima
ANUAI

XXXX

XXXX XXXX

Totat Prima Anuat: XXXX

(.) Vigencia coberturas adicionates: Hasta finatización det pLan de pago o hasta
edad Limite indicada en Cláusutas Adicionates, to oue ocurra Drimero.

llfne qon'qlEl XXXX

Prima Comercial + IGV (en caso
corresponda)

XXXXX

Cargos por agenciamjento y/o
det Corredor (en casobonificaciones

coqqslq!43)
TREA o TIR XXXX%

CUADRO DE VALORES GARANTIZADOS

Mcnsual | ).7101,
l rirn(rstral 12.3i9./,

Ser¡estral 12.15%

"[

At.,
iJ[,F

C¿navaL y Moreyr¿ 532 pso I San 5dro Lña Pefü/Conta.tCe¡lor 222 771? lPtavt¡.¿t AaAA 11117



suro>SEGUROS

BENEFICIARIOS PRINCIPALES Y CONTIGENTES

XXXXXXXXXXX

BENEFICIARIOS
Principat(es)
Contigente(s)

Otras Condiciones:

Firma Contratante

Apeltidos y Nombres
XXXXX
XXXXX

Retac/Asegurado

Deducibles, franquicias,

XXXX
XXXX

coaseguros: No

%Part.
XX%

aptican.

Seguros SURA Seguros SURA

canévatyMoreyra532 pisol,Sanlsidro.Lima Perú/conlacl center:222-7777lProvinci:si 0800 11117

wwwsegurossura.pe



SEGUROS suro >

CRONOGRAAAA DE PAGOS

CONTRATANTE : XXXXXXX

: XXXXXXX

Ramo
Pótiza N'
Moneda
Modatidad de Pago

XXXXXXX

XXXXXXX

Dótares Americanos
12 Cuotas Mensuates

Documento
Número
Fecha

: XXXXXXX

: XXXXXXX

: XXXXXXX

Deta{te

Cuota
XXX

XXX

Monto
XXX

XXX

Vencimiento
XX/XX/XXXX
XX/XX/XXXX

\

lmporte Total XXXX

En caso el monto de ta prima (o tas cuotas que se derjven de su fraccionamiento)
sea pagado en USDS Dótares Americanos, se apticará et tipo de cambio compra
del Banco donde se canceLe ta obtigación. En caso ta obtigación se cancete en
tas Oficinas de Seguros SURA se apticará eI tipo de cambio compra pubUcado en
nuestros establecimientos.

t

C¿ñavaiy Moreyr¿ 532 psor.San srdro Lma Perú/Conlact Cenlef,222 7777 /Prcvñ.i¿5:0AA0'11117
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